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El DEFEISOB11 GRANADA
Rute periódico a l estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cucstio- 

ves de pa lp itan te  interés, defiendo constantem ente el derecho, la moralidad y  la  Justicia . 
Querernos sinceridad en las elecciones, leyes adm inistra tivas duraderas y  simplificadas, em 
picados responsables y
nivelados, contribuciones , _
Todos tes errores, todos los abusos, todas las arbitrariedades, (odas las tiranías,> lodos los cyois. 
m o sy  lodos los enyerbos, vengan  de donde v in ieren , son combulidos razonada  y  enérgica
m ente.

las elecciones, leyes adm inistra tivas duraderas y  simplificadas, ern- ...
propietarios de. sus destinos por aposición ó concurso, jrresitpuc.slos T \  i  A g )  I ¿ A S \ I I  a m ' Lr R j y \  y m  PW ' I  5-1 
s  proporcionadas a l rendim iento da la propiedad y  de la  in d u stria . J  J f  1 F *  l l L U  3.1 i  í J  j ' j  5 J * ]| 5P.L i  L  Í J

liste periódico dedica con preferencia  s". atención á la .cu ltu ra  popular, á  la  prosperidad  
del comercio, de la  industria , de la a g r icu ltu ra  y  de las arles, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo de los pueblos: no  escasea medio n i  sacrificio a lg u n a  por servir cum plida  y  ráp ida
m ente á sus lectores; esta consagrado m u y  especialmente á  la  defensa de loa intereses de G ra 
nada  y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas ju s ta s  que se le d irigen . La  Redac
ción no  es solidaria de los artícu los que se publican con let, firm a  6 iniciales de sus autores.— 
-Yo se devuelven ¿as originales de artículos y  com unicados que se nos envíen , a u n q u e  no  se lea 
dé publicidad en el periódico.

s^'Cj-íSCSJFíLXdioisrjía:^.
En Granada, un mes.......................................... .. .........................  l ‘75pets.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas

del N. y O. de África, un trimestre, (pago anticipado)...........  6 n
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado]...................................................................................17;50 „
En él extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an

ticipado.............. ..  . . ................................................................30 „

Dieectou y Adminístralo!!,
•LUIS SECO D E L U C E N  A.

Oficinas é Imprenta: Calle de Buen Suceso, 6. 
Teléfono núm 10.

ejem pla r es  suelto s: del dia, JO cents.] del mes corrien
te, 25 id.] da meses (interiores, 1 peseta.

t  isa-fes .
A nuncios.—Tarifa: 8  cénts. de peseta linea en la 4.a plana.—25 céntimos 

en la 3.a.—50 cénts., después de la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga
rán á razón de 10 pesotas línea en la 1.a plana, 5 en 3.* y 2 en 4.*

E squ elas  m ortuo ria s .— Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
do, la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.— Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pa
go anticipado).

Por qué emigran los españoles.
Rebajando las contribuciones en la pro

porción correspondiente á la decadencia de 
nuestra agricultura, y especialmente la ri
queza pecuaria, suprimiendo en los distri
tos rurales el impuesto de consumos y cé
dulas obligatorias, reduciendo los mismos, 
ó sea sus ayuntamientos, á la tercera parte, 
y poniendo justo límite á las obligaciones 
que crean las Diputaciones provinciales en 
perjuicio del país contribuyente, podría 
contenerse ía emigración.

Es el mayor de los absurdos pretender 
que las clases productoras que se sostienen 
únicamente de los rendimientos de la pro
piedad y agricultura, ahora que ambas se 
han empobrecido y aniquilado de modo no
torio que está al alcance de todo el mundo, 
contribuyan al Estado, provincia y munici
pio á un tipo alto y sobre riqueza figurada 
que excede en dos terceras partesjjáia reali- 
dád, pues sabido es que no hay lugar acasa- 
rado cuyos productos cubran ios gastos in
dispensables de su cultivo, y mucho menos 
si éste se hace por criados que cobran gran
des sueldos ó á jornal, que sale carísimo 
por la forma en que es preciso alimentar á 
ios que desempeñan tal trabajo.

El valor de los cereales que constituyen 
la renta de la generalidad de los propieta
rios, ha disminuido considerablemente, por 
efecto de la competencia de las importacio
nes por mar y tierra, y baratura de tras
portes en las modernas vías de comunica
ción, que hacen imposible la reproducción 
de anteriores elevados precios aunque lle
gasen a faltar por completo las cosechas, y 
los ganados vacuno, mular y caballar han 
snfrido tal depreciación, que bien puede 
calcularse en las dos terceras, par tes de su 
capital para venta y producción, pues mu- 
las lechales que hace cuatro años valían 
á dos mil reales, en el corriente no obtenían 
más de veinte duros, y potros nuevos para 
montar llegaron á darse por medio.

Si estos hechos, por lo ciertos y tristes, 
saltan á la vista del más;miope, y llevan á 
los más ilusos el convencimiento de que los 
labradores no pueden soportar tan onerosas 
cargas, ¿cómo lasCórtes y el Gobierno, ce
rrando los ojos á la razón, se empeñan en 
hacer prevalecer antiguos y descabellados 
amillaramicntos que exceden en Un 70 por 
100 al líquido que arrójala riqueza imponi
ble? Si nuestros labriegos no se privaseu 
ordinariamente de pan para su sustento y 
no andubiesen cubiertos de harapos, aun sin 
pagar jornales porque las faenas agrícolas 
las hacen con la familia, no poclrian con sus 
productos hacer frente á las tres contribu- 
cienes que les desangran. Ante tan negra 
suerte, ¿cómo han de permanecer indiferen
tes á su desgracia y no han de emigrar á 
América en busca de otra mejor?

ü  m e n d ic id a d T
Eti estos últimos tiempos ha llegado á des

arrollarse de tal manera la mendicidad, que 
constituye una amenaza constante para los 
pueblos, up verdadero desequilibrio social, 
una completa perturbación moral.

En el estado actual de la sociedad; en que 
una clase numerosa é importante, la clase 
obrera, yace en una situación precaria, com
pletamente abandonada á la tiránica y arbi
traria voluntad del capital, el pauperismo 
progresa rápidamente, y merced á la incuria 
de los gobiernos, viene á la corta ó á la larga 
á crear ese ejército de mendigos que pululan 
de un modo asombroso en las grandes pobla
ciones y aun en los más pequeños villorrios.

[Desgraciado de aquel país en que la men
dicidad está uiuy desarrollada! Porque, como 
dice un autor ilustre, «lá caridad ciega y la 
mosna á mano, engendran involuntariamen
te la pereza y la hipocresía:» la pereza, que 
aguarda la miseria con confianza, que se fa
miliariza con la dependencia y la abyección; 
la hipocresía, que se viste con les harapos de 
la miseria ó toma la máscara del padecimien
to, y que coge en los lazos de su baja lisonja 
á la compasión confiada y á la vanidad ciega, 
confiscando en provecho propio las limosnas 
debidas al infortunio real que se ruboriza y 
oculta. La pereza hipócrita engendra la men
dicidad, esta trae la vagancia, y la vagancia

conduce irremisiblemente al libertinaje, al 
robo, al asesinato.

No queremos decir por esto que al menes
teroso se le abandone, muy lejos de ello; pero 
entendemos que el pobre verdadero, el abso
lutamente necesitado tiene derecho indiscuti
ble á que se ejerza con éi la beneneficencia 
públiea, que es un ramo administrativo muy 
complejo, el cual constituye, no una rueda de 
la maquina dal Estado, pero si un agente que 
se desliza entre las ruedas y hace que estos 
ni choquen entre sí ni se rompan.

El gobierno, pues, debe hacer justicia á es
te derecho siu consentir que los pobres lo va
yan á reclamar á los pudientes por las calles 
ó en sus propias casas, teniendo en cuenta la 
máxima profunda de San Bernardino: aafer 
superfina el nnllit deerunt necessaria.

Mientras el progreso cumple su obra acer
cándonos todo lo posible á la igualdad de 
Gandiciones, disminuyendo así el pauperismo, 
los gobiernos tienen el deber ineludible de 
adoptar previsorameuce las medidas más efi
caces para salir airosos de esas tremendas 
crisis que ponen en grave aprieto el porvenir 
de los pueblos. La limosna mal hecha, dice un 
profuudo escritor, es un azote más para el 
pobre; la limosna hecha con caridad y discer
nimiento es la salvaguardia del vicio.

Para concluir, diremos que la idea capital 
debe ser siempre buscar recursos, no tanto 
para repartir dinero ó víveres, cuanto para 
facilitar trabajo. Sustituir el trabajo á la li- 
limosna, según uu sabio economista, es mo
ralizar socorriendo.

" l á s I S o s U
En algunas familias la hermosura de sus 

mujeres es hereditaria, como los cuarteles de 
sus escudos, les títulos nobiliarios y los ape
llidos ilustres. Y esto que sucede en todas las 
partes del mundo, puede el observador apre
ciarlo marcadamente en las mujeres españo
las.

No hace mucho, y con motivo del certárnen 
de hermosuras recientemente celebrado en 
Spá, el Fígaro parisién abrió un cuestionario 
para ver de señalar taxativamente, tanto la li
nea divisoria entre la belleza y la lealtad, co
mo cuál de ambas cualidades debe tener la 
primacía en el fuero del amor. ¿Consiguió el 
popular diario francés su objeto? De ninguna 
manera, y se comprende.

Los filósofos de todas las edades desde Baum- 
garten, Winkelman, Kant y Wolfio, hasta Sal
merón y el padre Ceferino González, no lian 
oonseguido ponerse de acuerdo para definir la 
belleza, punto por el que se debe aclarar para 
tratar después como consecuencia inmediata 
de las que el cielo ha concedido el don de la 
hermosura, y de las que.no tienen que estarle 
agradecidas por semejante deferencia.

Sea como fuere, el 'caso es que hay bonitas 
y feas, aun cuando en esa separación entre 
por mucho el distinto modo con que cada in
dividuo aprecia el valor subjetivo de las diver
sas cualidades que adornan á las personas.

Ya lo dijo Campoamor en sus doloras. «Las 
creencias,» para un negro, la hermosura está 
en lo negro; para un indio, en lo azul; pura 
un chino, en la amarillez; lo que un.lapon 
considera feo, es lo bello en ua inglés. Nadie 
podrá, siguiendo, así, señalar la separación 
de la fealdad y la hermosura.

La experiencia del mundo, que vale por 
cuantas filosofías krausistas y escolásticas 
puedan predicar los maestros, hace decir á 
Balzac, persona entendida en asuntos feme
niles, que en el Evangelio de las mujeres de
bía grabarse esta sentencia:

Bienaventuradas las imperfectas, porque 
de ellas es el reino del amor.

Los hombres varían con frecueneia de ligo, 
y unas veces para ellos las rubias sou la per
sonificación de la hermosura, y otras veces 
las morenas ocupan el lugar que antes no 
conseguían lograr. Luego también la moda 
iofiuye grandemente en esto, y las damas de 
dorado cabello que boy están en boga serán 
sustituidas cuando la veleidosa deidad de la 
que hizo su dios Mine. Porrpadour, lo tenga 
por conveniente.

Por eso en la hermosura de las mujeres en
tra por mucho, si no por todo, el gusto parti
cularísimo, idiosincrásico de cada persona y 
cada época.

La facultad de lo bello, la forma casi exclu
sivamente la. imaginación, por aquello de que 
el que ama feo, hermoso le parece, y muchas 
veces se quiere á las personas, no apesar de 
su defecto, sino por el defecto mismo.

García Gutiérrez pone en una de sus co
medias:

—¿Cómo me encuentras?
—Por vida...

¡Cómo te busca el deseo!
¿Por qué no ha de tener un hombre el de- 

soo de amar y ser amado por una persona cu
yo defecto sea precisamente lo que haya lla
mado más poddrosamente la atención?—O. D.

LO S T O R P E D E R O S .
Después de las grandes maniobras que en 

determinadas épocas celebran anualmente las 
ilotas de Francia é Inglaterra, se confirma 
cada vez más la creencia de que la revolución 
que en la táctica naval habían de causarlos 
torpederos, dista mucho de ser un heci.o y 
apenas está hoy planteado el problema.

Todas las naciones se apresuraron á dotar 
sus escuadras de las nuevas armas de comba
te, llegando en Inglaterra á 150 el número 
de torpederos; en Italia á 15 de alta mar, 36 
de primera clase, y 21 de segunda, y en Fran. 
cia á 2 cruceros torpederos, 8 avisos, 10 de 
alta mar y 110 de pequeñas dimensiones, fi
gurando en el programa de construcciones 
para el año último 3 cruceros, 3 avisos, 3 de 
alta mar y 51 torpederos.

España cuenta con el Destructor y 14 tor
pederos incluyendo el Ejército, arrumbado 
en el arsenal del Ferrol.

La práctica de esas maniobras, tan distan
tes de la realidad de una guerra, han ofreci
do dudas respecto á la eficacia de los torpe
dos disparados por dichos buques. Por otra 
parte, los choques lian sido numerosos, sobre 
todo en Francia, que se ha visto obligada á 
borrar de la lisia de su armada algunos de 
ellos.j

Recientemente, en aguas de Tolon, el tor
pedero número 9 atacaba una noche por ba
bor á un acorazado, en tanto que otro lo lia- 
cía por estribor: ambos navegaban con ex
traordinaria velocidad; el acorazado, que á 
pesar de la oscuridad de la mehenotó su 
presencia, huyó forzando la marcha y los 
torpederos no pudieron evitar el choque, re
sultando el núm. 64 oou graves averí-s.

El fin principal del torpedero es aproxi
marse sin ser visto; pero también su tripula
ción vé con difioultae á su alrededor, y cou la 
gran velocidad que necesita, de ahí que cho
que coa sus compañeros de eampaña, pues 
que no pueden llevar luces de posición.

Estos hechos, unidos á otros de carácter 
técnico é higiénico de las tripulaciones, mo
tivan la reacción que se nota en varias nacio
nes; Alemania ha suprimido la inspección de 
torpederos que existia al frente de 71 oficia
les, 1~2 contramaestres y 582 hombres; Fran
cia modifica sus tipos, é Italia, según liemos 
indicado, renuncia á construir nuevos buques 
de esa clase.

He aquí el acuerdo del Consejo superior de 
la marina.

«Considerando que todas las experiencias 
hechas hasta el presente con los barcos tor
pederos han demostrado la casi inutilidad de 
estos buque.s, el Consejo superior opina que el 
Gobierno debe suprimir la inspección gene
ral, suspender la construcción de nuevos tor
pederos y dar mayoi* impulso á las construc
ciones de grandes acorazados.»

La ley de 12 de enero de 1887 para la cons
trucción de nuestra nueva escuadra determi
na en su aft. l.°, y bajo el epígrafe de < Los 
buques q-ue deben conslruirse:»

Noventa y seis torpederos de l .“ 
clase, de 1500 ó más millas de ra
dio de acción y 24 ó más de veloci
dad máxima, desplazamiento de 
100 á 120 toneladas, á 600.000 pe
setas. . . ........................ ....  . 57500000

Cuarenta y dos torpederos de se
gunda clase, de 60 á 70 toneladas, á 
400000 pesetas................................  16800000

Ciento treinta y ocho, torpederos. 74400000

Esta cifra es tan importante que, antes de 
decidirse esas construcciones,el ministerio de 
Marina seguramente tendrá en cuenta el ejem
plo de Italia.

m s c m e a T
V iajeros. En el tron correo de ayer sa

lió para Puerto Real, el Sr. D. Luis Mon- 
tealegre.

Esta tarde saldrán para sus posesiones de 
Iznalloz, donde se proponen pasar parte del 
estío, el Exorno. Sr. Conde de las Infantas 
y su distinguida familia.

N os alegram os. Afortunadamente era 
exagerado el rumor que acogimos anteayer 
acerca de la salud del ilustrado restaurador

de la Alhambra D. Rafael Contreras. Este 
no ha tenido otra cosa que una ligera do
lencia, de la que está completamente resta
blecido.

D iplom s. En la exposición regional 
del Cen tro Artístico se ha concedido al ilus
trado industrial D. Enrique Sánchez diplo
ma de progreso por el notable busto de 
León XIII, fundido en cera, que hubo de 
presentar en la sección de Industrias artís
ticas.

¡A cobrar! Las clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Depositaría paga
duría de esta provincia cobrarán la men
sualidad de julio por este órden:

Dia 3.-—Monte-pío militar de la M. á la 
Z y altas.

Dia 5.—Jubilados y cesantes.
Dia 6.—Señores coroneles, tenientes co

roneles y comandantes retirados.
Dia 7.—Señores capitanes, tenientes y 

subtenientes retirados.
Dia 8.—Sargentos, demás clases de tropa 

yaltas.
Dia 9.—Exclaustrados y cargas de Justi

cia y resto de todas clases.
Pagos. El señor delegado de Hacienda 

ha señalado para hoy los siguientes:
Clases pasivas; Caja depósito; á don Ma

riano Alonso, indemnización de testigos- 
don José Burgos, devolución del depósito 
mina “Esperanza;,, don Miguel Pareja, Fac
toría subsistencias; don Hipólito Muñoz, 
Factoría militar; don Eduardo Picazo, aten
ciones de Guerra; don Gonzalo Córdoba, 
Hospital militar; Comandancia guardia ci
vil, Almería; id. id. de Granada; don Anto
nio Borja, personal Obras públicas; don 
Francisco Carmoua, id. montes; don José 
Valdés, id. agronómico; don Anastasio Mo
jares, id. inspectores 1.a enseñanza; don 
Francisco J. Cobos, id. de maestros; don 
l'rancisco Moreno, id. de maestras; don 
Francisco J. Sánchez, id. Instituto, Bibliote
ca y de la Universidad; don Francisco P. 
Góngora, Museo Granada; don Jesús Cor
tés, id. de Fomento; Subalterna, Loja.

Petición , Se han presentado en esta 
Redacción varios individuos, sargentos re
tirados de la Guardia civil, rogándonos ex
citemos al Gobierno para que amplíe, en 
beneficio de ellos y de todos los demás que 
se hallan en su caso, la ley sobre provisión 
de destinos civiles en licenciados del ejér
cito.

Lo que desean es que no se pongan limi
taciones de edad para tener derecho á des
empeñar dichos destiuos civiles,

Aum ento gradual de sueldo. El Or
denador de pagos de la Diputación provin
cial ha dispuesto que se abone el aumento 
gradual de sueldo del ejercicio de 1883-89 
á los maestros siguientes:

Primera categoría. -  D. Melchor Perez Gar
cía, D. Andrés de Castro y Moya, D.“ FrancL- 
cisca Alvarez, D.a Emilia Jiménez y D.aNieo- 
lasa Gordillo, de Granada; D. Pablo del Águi
la, ojar, D. Antonio Garrido, Alinuflecar; 
D, Antonio de la Vega, Loja: D. Federico Ca
rranza y D. José Moyano Perez, Motril; don 
Maximiliano Cabrera y D.a Dolores Piüero, 
Baza; D.a Francisca de P. Rubio, Padul; doña 
Feliciana Pascual, Molvizar; D.a Ana María 
López, Alhendin. y JD.a María Sebastiana del 
Cid, Montefrio.

Segunda categoría-— D. Antonio Álvarez, 
Mecina Bombaron; D. Tomás López, Gor; don 
Antonio Maria Villareal, Albolote; D. Antonio 
Aragonés, Guajar Faragüit; 1). Francisco An
tonio Moreno, Colomerá; D. Juan de Dios Gu- 
tierrezyD a Rafaela Barrachina,Huesear; don 
Félix Pascual Herrera, Albondon, D. José 
Ponoe de León, Alhendin; D. Francisco Funes 
Cherin, D. Francisco Sánchez Salinas, Laro- 
les; D. Diego de Palma y D. Antonio Calvo 
Flores, lllora; D. José Aguilera López, don 
Manuel Martínez de Castilla, D. Agustin 1- 
conchel, D.a Josefa Rostan y I).a Cristina Gar- 
cia, Granada; D. Juan Martínez Román, Va
lor; D. Francisco Bocanegra, Caniles; D a Ade
laida Llórente, Pinos Puente; D.a Dolores Mu- 
riel. Alhama; D,“ Joaquina Ruiz, Turón; do
ña Juana Acosta, Motril; doña Encarnación 
Rodríguez. Linares, Guadix; doña Cármen 
García, Gabia Grande; doña Antonia Martin, 
Huetor SantillaD, y doñaGregoria Fernandez, 
Loj a.

Tercera categoría.—Don Rafael Sánchez y

H



don José Jiménez, Murtas;- don Blas Simón 
Gómez, Rábitu: don José López del Rincón, 
Lóliras y Timar: don Francisco Villa-Real y 
don Francisco Cepillo, Alfa car; don Feliciano 
de la Cámara, Benalúa de Gnadix; don Benito 
Vilches, don Antonio Jiménez y doña Asun
ción Aguirre, Momefrio; don Miguel Yañez; 
Capiléira; don José de Casas Avalos, Algari- 
nejo; don Agustín Rodríguez Lecea, don José 

•  López Salvatierra, don Antonio Sánchez Bal
ín, cion Gabriel García Gómez, doña Julia Ji
ménez y doña Eugenia Espinosa, Granada; 
don Juan Hernández, Lantéira; don Eloy 
Muela, Santaí'é; don Eduardo Lorenzo Fer 
nandez, doña Paula Lozano, doña Concepción 
de Üastro[y doña Encarnación Galvez, Motril; 
don José Terrón, Velez Benaudalla; don José 
Mendez y doña Dolores Peñafiel, Albuñol; 
don Miguel Fajardo. Otivar; don José Carri
llo, don José Perez Rosales, doña Francisca 
Llamas y doña Amalia Guervós, Illora; don 
Maximino Ruiz, Pampanéira; don Miguel Far- 
fan, Benamaurel; don Pedro Terrón, Aldéire; 
don Isidoro Morcillo, Castri!; don Casimiro 
Villa-Real, Huétor Vega; don José Muelle, 
Mairena: don Manuel Cruz, Alcázar; don José 
García Senesen y doña Pilar Leiva, Cogollos 
Vega; don Fernando Deigado, Soportújar; 
don Francisco Castillo, Jerez; don Mariano Li- 
dueña y doña Isabel Fajardo, Salobreña; don 
Ramón García, Galera: don José Carrasco 
Moreno,  ̂ Iznalloz; don Francisco Moreno, 
Campotéjar; don Torcuato Perez y doña Ama
lia Talero, Maracena; don José Castro, Mona- 
chil: don Manuel Peinado y doña Leocadia 
Fernandez, vBaza; don Francisco Covaleda, 
Salar; don Eduardo Lorite y doña Encarna
ción López, Alharna: don Leovigildo López, 
Fornes; don Francisco J- Bazan, Zúbia; don 
Andrés del Pino, Castilléjar; don José López 
Martínez, Cüllar Baza; don Leonardo Viñolo, 
Torvizcon; don Juan Páramo y doña María 
Escobar, Armilla; don Manuel Moron y doña 
Juana Josefa Sánchez, Orgiva, don Antonio 
López Llórente, Bubion; don Antonio Gonzá
lez Alabarces, Zafarraya; don Gabriel López 
Sánchez y D.* Cármen Lopera, Giiejar Sierra; 
D. José Vargas Delgado, Cáñar; D. José He- 
redia Fernandez, Molvízar; I). José Morales 
Loman, Villanueva Mesia; D. José Aragón, 
Mecina Fondales; D.a María de Paula Alvarez, 
Larole3; D.H María Castro, Colomera; doña 
Franc.ft Robles, Puebla D, Fadrique; D." Jose
fa Alcalde, Albondon; D.a Ana María Perez, 
Darro; D.’* Dolores Castro, Caniles; D." Josefa 
López, Rubite; doña Manuela Guerrero, Loja; 
doña Amalia Perez, La Peza; doña Concepción 
Rodríguez, Válor; doña Maria Puga, Cástaras; 
doña Dolores Calvadle, Lanjaron; doña Anto
nia Nuñez, Santa Oruz; doña Dolores García, 
Bérchules: doña Victorina Samaniego, Loja; 
doña Antonia Rejón, Guadix; doña Oármen 
Rodríguez, Caniles, doña Amalia Diaz, Bez- 
nar, y doña María Díaz Roldan, Quéntar.

disposición . Para resolver las cues
tiones de etiqueta surgidas con motivo del 
puesto que en las procesiones deben ocu
par los gobernadores militares, se ha dis
puesto que, con arreglo al real decreto de 
17 de mayo de 185G, el lugar de preferen
cia después del presidente en las funciones, 
procesiones y demás actos enteramente pú
blicos que se verifiquen en una población, 
corresponde á la autoridad militar superior 
de la misma.

Los jueces en los m atrim onios.—
Aclarando lo dispuesto sobre las facultades 
que tienen los jueces municipales de dele
gar sus funciones para la asistencia á la ce
lebración de matrimonios canónicos, se ha 
resuelto que solo podrán hacer uso de la fa
cultad de delegar en persona de su confian
za, en la imposibilidad de ejercerla á favor 
de las designadas por su cargo, en el artí
culo 7.° de la instrucción de 26 de abril úl
timo, y aun en este caso deberán procurar 
que la persona elegida tenga alguna repre
sentación.

L icen cies tem porales. Dice La Co
rrespondencia que las licencias temporales 
á  los soldados, para completar el plan de 
economías del ministro de la Guerra, es uno 
de sus pensamientos, pero no puede consi
derarse como resuelto definitivamente.

Rebaja fie la contribución. Con fe
cha 3 del corriente se ha pedido por la 
Dirección general de Contribuciones, la 
comprobación de la riqueza de Polopos, Sor- 
vilán y Alburio!, para bajar la contribución 
territorial.

Quiera Dios, que pronto se termine el ex
pediente y que estos labradores puedan con 
alguna más holgura satisfacer la contribu
ción, ya que hoy apenas si producen los 
campos para cubrir las exageradas cuotas 
que pesan sobre nuestra propiedad reducida 
á tierra calma.

Circular. En la Delegación de Hacien
da de esta provincia se ha recibido una cir
cular del ministro dictando las nuevas re
glas para la recaudación de las cuotas á las 
sociedades anónimas.

A scensos. Han sido ascendidos á auxi
liares de primera clase los de segunda de 
administración militar, de Granada, D. Pau
lino del Rio Páramo. D. Luis García Gutié
rrez, D. Francisco Madrigal Aparicio y don 
Manuel Sanz Lahuerta; y á auxiliar de se
gunda el de tercera clase D. Pedio Ramos 
Fernandez.

EL DEFENSOR DE GRANADA.
Solicitud. Nuestro compañero en la 

prensa don UbaMo PolaezBujalanee, admi
nistrador de la Revista de L'spaña ha soli
citado del señor Director general de Impues
tos. se le conceda el arrendamiento de con
sumos de la ciudad de Málaga por tiempo 
de tres años, pagando el tipo y condiciones 
que la (¡aceta indica de dos millones dos
cientas ventiun mil pesetas por cada un 
año.

Telegram a. Parece que al señor Capí- 
tan general de este distrito ha recibido un 
telegrama del ministro de la Guerra, previ
niéndole que durante este verano no con
ceda licencia á ningún jefe ni oficial del 
ejército, en el distrito de su mando.

R eform ». El señor delegado de Ha
cienda ha recibido una extensa circular del 
Ministro del ramo, dándole instrucciones 
sobre la nueva organización que ha de te
ner en lo sucesivo la administración de 
Contribuciones y Rentas, que se subdividi
rá en directas é indirectas, y la supresión 
de la de Propiedades é impuosios, que que
da reducida á un negociado.

Asimismo se detalla la forma en que han 
de rendir cuentas las administraciones su
balternas, por cesar éstas en el cobro de 
contribuciones, puesto que se centraliza 
este servicio, que dependerá de la adminis
tración de Granada.

Fom ento de 1 s  A tt s, Esta socie
dad celebrará junta general mañana do
mingo, á la una ele la tarde, para elegir la 
nueva Junta directiva y examinar las cuen
tas.

| Operad» n*s de les m aestro». Los
• maestros de escuelas públicas deben forma

lizar este mes la cuenta documentada del 
material durante el anterior ejercicio, y 
presentarla con su copia al respectivo 
Ayuntamiento. También deben entregar á 
la Junta local tres ejemplares de la matrí
cula de alumnos.

I Jur sp ru len c  a # ím  tr¿ t v«*. El
periódico oficial ha publicado un real decre
to, que conviene conocer á los municipios 
y á los tribunales, decidiendo una compe
tencia entre el gobernador civil de la Coru
lla y el juez de instrucción del Ferrol. El 
alcalde de Neda denunció ante el juzgado 
de instrucción, entre otros hechos, el de 
haber la junta municipal y el ayuntamien
to del pueblo hecho un repartimiento gene
ral para cubrir el déficit, consignando can- i 
tidades no propuestas legalmente, y el juz- 

! gado comenzó las diligencias del sumario,
| siendo requerido de inhibición, cuando las 

practicaba, por el gobernador de la provin
cia, cou el fin de resolver una cuestión pró- ¡ 

1 via.
El juez sostuvo su jurisdicción alegando 

, que los hechos de repartir y cobrar arbi- 1 
: trios municipales en cantidad superior á la , 

autorizada en los presupuestos de ingresos | 
como había verificado el ayuntamiento de , 
Nedra en 1885-86 y 1886-87, revestían ca- j 
racteres de delitos; que á los jueces y tri- | 
bunales corresponden exclusivamente la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales; que fuera de los casos 
de excepción son competentes para la ins
trucción de las causas los jueces del partido 
en que el delito se haya cometido, y para 
conocer de las causas y del juicio respecti
vo la Audiencia délo criminal de la circuns
cripción correspondiente; que el castigo de 
los hechos de que se trata no está reserva
do por la ley á los funcionarios de la admi
nistración, y, antesal contrario, el conoci
miento de aquellos está sometido á los tri
bunales de justicia; y por último, que no 
existía en el presente caso cuestión alguna 
prévia que debiera ser resulta por la auto
ridad administrativa, puesto que no se tra
taba de averiguar la naturaleza de los im
puestos repartidos y cobrados en el ayunta
miento de Neda, sino de si se repartieron y 
cobraron en mayor extensión que la pro
puesta, correspondiendo á los tribunales de
clarar la verdad ó falsedad de aquellos he
chos en vista de las pruebas, habiéndolo 
comprendido así la alcaldía de Neda al pre
sentar la denuncia, y entendiendo que no 
cabía resolución administrativa tratándose 
de presupuestos formados y ya aprobados.

Suscitado el conflicto de jurisdicción, lo 
ha resuelto la presidencia del Consejo de 
ministros declarando bien entablada la com
petencia por el gobernador, porque á la ad- 
minislracion corresponde decidir acerca de 
si se han repartido y cobrado mayores can
tidades que las presupuestas, y sobre tas 
informalidades que en el reparto se hayan 
cometido, y porque la resolución que la ad
ministración dicte sobre todos Ips hechos 
que constituyen la denuncia que dió lugar 
á la formación de la causa puede influir en 
el fallo que los tribunales hubieren de dic
tar en su dia.

Grados. Desde primero de enero últi
mo hasta la fecha se han hecho en la Uni
versidad de este distrito los grados siguien
tes;

De licenciado en Filosofía y Letras don 
Angel Ganivet García.

De licenciado en Derecho, I). Rafael Alon
so Vil lasante Aguila r. 1). Juan María Blan
cas y Carrascosa, 1). Joaquín López A ti eri
za, D. Francisco Escobar y líove y D. Vi
cente Ruiz Llamas.

De licenciado en Medicina y Cirujía, don 
Salvador Molina y Muñoz, 1). Juan de Dios 
Rodríguez Estevez, I). José Beas y Martí
nez y I). Francisco Porras Salamanca.

De licenciado en Farmacia, I). Sancho Pe
rez y Caballero, D. José Martínez Gallardo, 
don José Morales Orantes y I). Antonio Iba- 
ñéz Fuentes.

T ítu lo . En la Secretaría de la Univer
sidad se ha recibido el título de Licenciado 
en Farmacia, expedido á favor de I). Anto
nio Ibañez Fuentes.

U u bromazo. En la madrugada del 30 
de julio, el comandante del puesto de guar
dia civil de Santafé recibió un oficio del se
ñor Juez de instrucción del partido, trasla
dándole otro del señor Fiscal de S. M., en 
que se manifestaba haber tenido noticias 
de que en ta Malá seis malhechores habían 
tratado de secuestrar al acaudalado jóven 
don Fernando Perez Flores, copropietario 
de las salinas de dicha villa.

El comandante del puesto decidió, como 
era de suponer, salir con toda la fuerza de 
que disponía en dirección á la Malá, si bien 
tomando por diferentes puntos, á fin do cor
tar la retirada á los secuestradores.

Después de muchas gestiones, que resul
taron estériles, fué detenido el guarda délas 
salinas José López Roldan, y por él pudo 
saberse que todo babia sido un bromazo que 
él mismo había querido dar á su principal 
el Sr. Perez Flores, á quien nadie había 
intentado secuestrar.El bromazo quien lo recibió al fin fué el j guarda denunciador, por que irritada del chasco la Guardia civil, lo puso en la cárcel,

| dando parte al Juzgado, á cuya disposición 
i se encuentra. j
| José López Roldan manifiesta que lo que : 

quiso fué amedrentar alSr. Perez Flores, que 
acostumbraba á tratarle mal. '

L icencias. Se han concedido 45 dias 
de licencia al practicante de Medicina del 
hospital de San Juan de Dios D. Rafael de la 
Torre Jiménez, para que atienda al resta
blecimiento de la salud. I

Denegación. La Comisión provincial • 
ha denegado el recurso de alzada formula
do por D. Cristóbal Domínguez Carreira, ' 
contra una providencia del alcalde de Peli- | 
gros relativa al embargo de una cantidad 
de trigo.

D estitución. Por haberse ausentado 
del pueblo sin prévio permiso, ha sido des
tituido el Secretario del ayuntamiento de 
Giiejar Sierra D. Juan Vela Guzman.

Interinamente ha sido designado para 
sustituirle D. Antonio Gómez López; ha
biéndose anunciado, sin embargo, la va
cante por espacio de quince dias, para pro
veerla en propiedad.

Cacos. La Guardia civil de Baza ha de
tenido en dicha población á dos sugetos, 
como autores de un hurto verificado la no
che del 26 de julio.

Concejales. Para ocupar ses puestos 
de concejales del ayuntamiento de Albuñol, 
lian sido nombrados interinamente D. An
tonio López González, D. Patricio Ruiz Gon
zález, 1). Julián Rodríguez Perez, D. Salva
dor Jiménez Sánchez, D. Mateo Hidalgo Ló
pez y D. José Mena Rodríguez Sánchez.

Robo descubierto. Ha sido descubier
to el robo que se verificó noches pasadas en 
la casa que D. Francisco Avilés tiene en la 
calle de la Sierpe Baja.

El cabo de la guardia civil Miguel Rodrí
guez Gordillo, tuvo noticias confidenciales 
del paradero de los ladrones, y auxiliado 
por algunos guardias, así como por el ins
pector de vigilancia nocturna Sr. Entralla y 
el sereno Gutiérrez, se dirigió en su busca, 
logrando encontrarles anteanoche, y recu
perar algunos de los objetos robados.

Los ladrones son los vecinos de esta ca
pital José Huertas Jiménez, Antonio Parra 
Vilan y Pascual Martin Liarías. Los jamo
nes fueron encontrados en el ventorrillo del 
Rey Chico.

Dichos sugetos han sido puestos á dispo
sición del Juzgado del Sagrario.

Queja. Los vecinos de la calle de la Ve
rónica se quejan de los constantes escánda
los que se producen en una casa de mal vi
vir que hay en dicha calle.

CHARADA,
Yo soy mi prima y mi todo 

y dondequiera que voy, 
encuentro de cualquier modo 
que todos son lo que soy.

Ciro.
SolucioD á la anterior: MÁ-la-ga:

Sillas.
Las que sirvieron para Iob conciertos Bretón, se venden 

en la placeta del Gezo, número 8.

NUESTROS TELEGRAMAS.
Madrid 2, dos tarde.

Un numeroso público invadía hoy 
el Ayuntamiento do esta Oórte, ávi
do de recibir las emociones que to* 

' do el mundo esperaba, j A ia hora de costumbre se abrió 
, la sesión, bajo la presidencia del 
señor Abascal.

I Aprobóse la órden del dia, ó in- 
! mediatamente so declaró termina- 
I do el cabildo, sin que ocurriera ni 
, el más mínimo incidente, 
i Eí público se retiró por completo 
| defraudado en sus esperanzas,—$1.
¡ Madrid 2, tres y media tarde.
¡ Después de ¡a sesión pública del 
Ayuntamiento, reuniéronse priva
damente los concejales.

¡ Ei Sr. Abascal se despidió de 
ellos, manifestando que dimitía su 
cargo por razones políticas que ya 
conocerán algún dia 

¡ El Sr Chavarri expresó su senti
miento por la determinación del Al
calde de Madrid, y manifestó s i de
seo de que retirase su dimisión.

¡ Probablemente mañana aparece
rá en la «Gaceta» un real decreto 
admitiéndosela.— M.

Madrid 2, doce noche.»
La cotización de los fondos públi • 

blicos ha cerrado boy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 100 interior al contado, 
74‘3X

, 4 por 100 amortizable, 88 00.
‘ 4 por 100 exterior, 75*85.

Billetes de Cuba, 030*00. 
Acciones del Banco do Espada, 

400*50.
Acciones de la Oompañia de ta

bacos, 108*00.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, 25*95. 
Londres, 60 dias fecha, 25‘90. 
Lóndres, 90 dias facha, 25‘85. 
París, á la vista, 3‘50.
Parí3, S dias vista, 3 ‘40.—M,

Madrid 2, doce y media noche.
A las diez de la mañana comenzó 

en la Granja el Oonsejo de minis
tros bajo la presidencia de la R ei
na regente.

Se examinó el expediente sobre 
la instalación de uu cable telegrá
fico directo entre la Península y la 
isla de Cuba.

Se aprobaron algunas economías 
que ascienden á 78,000 pesetas.

También se aprobaron las econo
mías del ministerio de Fomepto, 
que suben á siete millones.

Según el plan del ministro se  
suprimen las ^ratificaciones y so 
reducen á un 33 por ICO las indem 
nizseiones que formaban parte del 
Instituto geográfico y del cuerpo 
de Ingenieros.

Se dió lectura de una carta del 
obispo de Madrid, ofreciendo en
tregar al Estado los catorce millo- 
nos á que asciende lo da las «sisas» 
del Ayuntamiento, reservándose el 
apelar sobre los derechos que asis
ten á las comunidades religiosas 
que representa.

Los ministros acordaron sujetar
se á la ley, y llevar á efecto el 
reemplazo de los concejales.

Se firmaron varios reales decre
tes para llevar á la práctica las eco
nomías de los ministerios de Fo
mento y Estado.

Se aprobó una combinación de 
gobernadores, en la que se hallan 
comprendidas ocho provincias.

Quedó nombrado el Sr. Alami
nos director general de Inválidos, 
y se adoptaron otros acuerdos de 
menos interés.

Terminado el Oonsejo, D. V e
nancio Gonnalez salió para Monda- 

| riz.—M.



EL D EFNSOR I>£. GR AII ¿i LA.

menzado á publicarse por decretos en la 
Gaceta.

Según éstos, so rebajan las partidas tanto 
de personal como de material en varios ser
vicios, se unifican para provincias los cuer
pos de seguridad y vigilancia, dejándolos 
reducido á uno y se suprimen varias dele
gaciones especiales en provincias.

A esto se reducen las economías ultimas; 
faltan aun las de los demas ministerios; pe
ro todo ira saliendo poco á poco. Unicamen
te puedo decir que en Fomento no se supri
mirá ninguna escuela normal, ni en Gracia 
y Justicia las audiencias criminales. Res
pecto á otros asuntos del consejo, merece 
lugar y muy preferente la cuestión del 
Ayuntamiento que fué objeto de rudo bata
llar. Después de oir al Sr. Capdepon las ex
plicaciones sobre la memoria redactada por 
el gobernador de la provincia respecto á la 
gestión administrativa de nuestro munici
pio propuso, y el consejo acordó, que ora ya 
hora de tomar una resolución enérgica para 
cortar de una vez tanto abuso y tanto escán
dalo.

Al efecto autorizóse al Sr. Capdepon para 
que ordene al señor Gobernador la conducta 
enérgica y legal que conviene dada la im
portancia del caso. Será una conducta sin 
contemplaciones. Confirmarase lo denun
ciado y una vez que así sea se exigirá la 
responsabilidad á cuantas personas inter
vinieron en los hechos justiciables suspen
diendo á los culpables y llevándoles además 
á los tribunales. El Sr. Abasca] disgustado 
con estos acuerdos es seguro que manten
drá su dimisión con carácter de irrevoca
ble. Para sucederle se indican ya á varias 
personas.

De personal dijeron los ministros no ha
berse ocupado sino para la previsión de la 
Direcc on de agricultura á favor del Sr. Tes- 
tor. Pero apesar de ello de seguro que que
dó ultimada toda la combinación que maña
na firmará la Reina. Los ministros en este 
momento salen para la Granja donde llega
rán á las diez de la noche. Del extranjero 
lo más notable es que Boulanger ante el 
fracaso sufrido, ha retirado su candidatura 
en los distritos cuya elección ha resultado 
empatada.— F.

Servicio postal de última hora.
Constantinopla l.°

Los disturbios en Creta adquieren propor
ciones nada tranquilizadoras. .De las frecuen
tes colisiones entre turcos y cristianos resul-, 
tan algunos muertos y heridos.

Nueva York 1 0
En Jokohama se han repetido los terremo

tos. Aunque no se ha precisado exactamente, 
se sabe que es grande el número de víctimas, 
~j de consideración las pérdidas materiales.

Lucerna l.°
El cardenal Lavigerie continúa mejorando 

en la grave dolencia que sufre.
Londres 1.°

Se ha verificado el banquete anual del Lord 
Corregidor (alcalde) de esta capital.

El jefa del Gol ieruo, lord Salisbury, pro
nunció un discurso que fué muy celebrado.

Negó que los desórdenes de Creta tengan la 
trascendencia que se les atribuye, declarando 
que Inglaterra no piensa en anexionarse di
cha isla. *

Ocupándose de la cuestión de Egipto, dijo 
no ha llegado el caso de que Inglaterra eva
cúe aquel territorio; añadiendo que si las tro
pas inglesas realizasen esa evacuación, ocu
rriría una inacción que volvería á hacer ne
cesaria la intervención inglesa. De la cuestión 
de Oriente dijo que la Gran Bretaña perseve- 
rará en su políticut tradicional y que trabaja

rá por la paz sin sacrificar su propio honor. 
Terminó expresando el convencimiento de 
que la paz está garantida por el temor que 
inspiran las consecuencias od una conflagra
ción europea.

Madrid l.°
_ El lunes saldrá el Sr. Sagasta de San Sebas

tian para los baño3 de Alzóla.
Madrid l.°

En la sesión de mañana dimitirá el señor 
Abasoal. Ignórase quien será su sucesor.

Créese que pasado maílana estarán decreta
das las suspensiones de concejales madri
leños.

Madrid 1.*
Entre los comentarios que esta tarde so han 

bocho á las economías del ministerio (lela 
Guerra se refiere unr> de ellos al liceuciamien - 
to de una gran parte del contigente del ejér
cito, tan pronto como este reciba la instruc
ción militar, puesto que si bien produce una 
economía en los gastos generales de la na
ción, puede muy bien traducirse en una pér
dida (le ingresos por el concepto de redencio
nes, pues muchas familias renunciarán á redi
mir á sus hijos, ante la perspectiva de dos úni
cos meses de servicios.

Madrid l.°
En el ministerio de Fomento existe gjan 

pánico entre los empleados, pues temen que 
las economías de este departamento se harán 
á costa de ellos.

Enel de Gobiernacion hau quedado cesan
tes algunos (jefes de Seecion, y también su
frirán la misma suerte algunos subalternos, 
si bien la parte mayor ríe economías se hace 
en las provincias.

Madrid 1.a
El ministro de la Gobernación ha firmado 

hoy la real órden autorizando al gobernador 
de Madrid para que proceda con el ayunta
miento corno estime conveniente y dentro del 
límite de sus atribuciones gubernativas.

Madrid l.°

£ los centros oficiales no se ha recibido 
oticia alguna referente á la partida le
da en Alcalá de Ghísvert.

Madrid l.°
La Junta administrativa llamada á enten

der en el expediente de defraudación de latas 
de petróleo se ha reunido esta tarde en la de
legaron de Hacienda de la provincia; pero lo 
mismo el delegado que los Individuos que la 
componen se han encerrado en la mayor re
serva.

Madrid 1.*
Las conversaciones en todos los círculos, 

han versado esta tarde sobre el número de 
concejales que serán suspensos en sus car
gos, cre3'éndose que llegará al de 26 ó 28. 
También se ha dicho que el gobernador se
guirá examinando sus servicios, á fin de en
viar á los tribunales io que merezca esta co
rrección.—A. M.

B I B L I O G R A F I A .
GARROTA'/O LIMPIO. Así se titula una colección <le ar

tículo* cou que el popular escritor don José Naquen». ha 
aumentad.» la ya numerosa lista de su* producciones filo
sóficas y literarias.

Dadas las tendencias del Sr. Naquens basta copiar el 
prólogo para que se comprenda la índole del nuevo libro. 
Dice asi:

«Y vá de cuento:
«Allá en la antigüedad, se presentaron á un rey tres su- 

»getos eu demanda de que los premiase, el primero porque 
* veía mucho, el segundo porque oía mucho y el tercero 
«porque renegaba mucho.

»Al exigir al primero que demostrara *u habilidad con- 
«testó que desde allí veía á una mujer, que estaba á unas dos 
»mtl leguas de distancia, enhebrando una aguja

— «Aguja que ahora mismo se le ha caído de la mano,/- 
«exclamó el segundo,—porque acabo de oir el golpe.

—»Y tú ¿por qué reniegas?—preguntó el rey al tero'ero. 
—» Por esto, precisamente; por los que ven tanto y los que 

«Unto oyen.
—«Tuyo es el premio,--respondióle; pues e» verdad que 

«te sobra razón para estar renegando siempre.
«Aplaudiendo el fallo del rey, declaro modestamente que 

«me presentaría á solicitar el premio del'que renegaba, por 
«las mismas razones que él, si, en vez de anatematizarla y 
«condenarla, hoy se premiara esta especialidad.»

Quedan explicadas iaíndole y la tendencia de este libro, 
que se vende al precio de dos pesetas en las principales li
brerías y en la a tministracion de «Fl Motín», Madrid.

m

CARTERA OFICIAL.
Servicio de la plaza para el dia 3 do agosto de 1883.— 

Parado, Córdoba.—Jefe do dia, don Mariano Ruiz, coman
dante de Córdoba. —Hospital y provisiones, primer capi
tán de Santiago.—Sargento de pasco de enfermos, Córdo
ba = I ’or orden, el teniente coronel, mayor, Guerrero.

—-Albóndiga de granos. —Precios y balances del trigo.— 
Existencia: Sobrante de ayer, 173(1 fanegas. Entrada do 
hoy, 3I(¡ id. Total existencia de hoy, 2(172 id.—Venta: A 
1) pets. 75 ct8. la fanega, 12 fanegas. A lo  pets. 00 cénti
mos id. 121 id. A 10 pets. 23 ceta. id. 103 id. A 10 peta. 50 
cts. id., 122. A 10 pets. 75 cts. id., 45. A 11 pta. 00 cénti
mos id., 29. Total vendido, 492 fanegas.—Balance: Exis
tencia, 2072 fanegas.—Vendido, 492.— Sobrante para mafia- 
na, 1580.

CULTOS.
I)ia 3 .—ha Invención de San Esteban, proto mártir. — 

Jubileo 40 horas en la iglesia de Zafra; á las nueve misa 
cantada, á las ciuco maitines de Santo Domingo, y en San
ta Catalina de Sena.—Eu la Catedral, a la s  ocho, se reza el 
rosario, á las ocho y media misa mayor y en la Real Capi
lla.—1.a novena de Nuestra Señora de los Angeles se hace 
en su iglesia y predica un padre redentorista.=La de San
ta Ana concluye en su iglesia, y la de Santo Domingo, se 
hace Beaterío á las siete.—En la Catedral, iglesia de Nues
tra Señora de Gracia, San Justo, las Angustias, Carmeli
tas Calzadas, San Matías, las Comendadoras y Santa Esco
lástica se cantará la misa de la Santísima Virgen.=En la 
Inmaculada Concepción, Carme ¡tas Calzadas, Nuestra Señora 
de Gracia, Comendadoras, San Andrés, San Justo, en las 
Angustias, San Matías y  Santa Escolástica rosario, salve y 
letanía cantada —La novena de San Emigdio, en in Magda
lena, á la oración. =  Visita de la Corte de María: Nuestra 
Se&ota de los Angeles, iglesia de las Capuchinas.

t
PRIMER ANIVERSARIO.

LA ÍEÑ O BA

Doña Josefa de Alcaraz Ju rado ,
viuda del Db. D. Diego Manuel 

dh los Ríos.
í falleció el dia 4 de agosto ce 1888.

Sus hermanos ruegan á sus nu
merosos amigos encomienden el 
alma de la finada á Dios Nues
tro Señor.

Los señores Sacerdotes que 
quieran aplicar el Santo Sacrifi
cio de la misa el dia 4 de agosto 
en la iglesia parroquial de San 
Justo recibirán el estipendio de 
dos pesetas.

TEATRO DE VERANO.
Funciones por horas para hoy 3 de agosto.
A las echo y cuarta.—CERTAMEN NACIONAL.
A las nueve y cuarto.—LAS PLAGA1'  DE MADRID, 
A las diez y cuarto.--LA CALANDRIA.
A las once y cuarto --AL AGUA PATOS.

La s o rd e ra  c u rad a .
[Jumuy interesante libro, de 132 páginas sobre la sorde

ra.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar en casa. 
Se remite franco por el correo, 80 céntimos. -Dirigirse a 
doctor Nicholsom, 24, Carmen, 24.

S E  V ¿ ‘N D T
una magnifica casería en término de Alhendin, con tierras 
de riego y de secano y 218 marja'es.—Para más informes, 
en casa de su dueño, Carrera de Darro, núm. 23, piso ter
cero, izquierda.

B años d e  la  M aiuhá.
FONDA PRINCIPAL situada en el mismo edificio del baño. 
Piso segundo {todo servicio) 20 reales.
Piso pr’íicipal (todo servicio) 25 reales.

S e  arriendan
para el día 15 de agosto las caserías llamadas de Pauamá 
y las Rejas, camino de los Yeseros, término de esta ciiukd. 
Las condiciones, casa de D. Salvador Sagredo, Tablas 22, 
todos los dias, de dos á cinco de la tarde.

Madrid 3, una y media madrugada.
Acaban de recibirse telegramas 

de que los musulmanes hau invadi
do los territorios de Orata, incen
diando los domicilios, saqueándo
los y pasando á cuchillo á muchos 
cristianos — M.D i n  oí m oidor.

‘ < Vistas.
Anteayer se verificó en la Audiencia la vis

ta de un pleito seguido en el Juzgado de Ve
le/ Málaga, entre D. Pedro Herrera con don 
Manuel Nuñez Galló.

Informaron los letrados Sres. Fernandez 
Mir y Sánchez Reina.

Gi acias.
De Real orden y por conducto del Ministe

rio de Gracia y Justicia, se han dado las gra
cias á los individuos que componen la sección 
civil de la Comisión de Codificación en Espa
ña por haber realizado el trabajo se redactan 
las enmiendas que han sido preciso en el nue
vo Código civil.

Juzgado.
Elegidos de las listas de Jurados los veinte 

individuos cabezas de familia y dieciseis ca
pacidades de los que habían de sostenerlos 
que debieran conocer de las causas que estu
vieran en periodo de vista (las que correspon
da al Jurado) durante el segundo cuatrimes
tre del año desde ,l.° de mayo á 31 de agosto, 
y habiendo conocido éstos de la única causa 
que llegó á estado de verse, que fué la de P a
lillos, á fines del presente mes cesarán los 
elégidos, haciéndose nuevo sorteo, de los que 
han de conocer como Jurados en el tercer 
cuatrimestre desde l.° de setiembre á 31 de 
diciembre.

Parece que para este tercer cuatrimestre 
hay varios procesos qne habrán de señalarse 
para la celebración del juicio por Jurados.

Posesión.
Anteayer tomaron posesión los dignos Jue

ces municipales reelegidos para los distritos 
del Sagrario y Campillo Sres. D. Mariano 
Alonso y Castillo y D. Antonio Joaquín Afán 
de Rivera, y el nombrado para el distrito del 
Salvador, D. Diego Benitez Martin de Villo- 
dres, distinguido abogado del colegio de Gra
nada.

CARTAS A «EL DEFENSOR.»
Desde Madrid.

4.o julio 1889.
Todo el interés del dia se halla concre

tado al Consejo de ministros que anoche ce
lebróse en la Presidencia, preparatorio pa
ra el que mañana tendrá lugar en la Gran
ja. Este interés se halla á la verdad justifi
cado por los asuntos á los cuales prestó to
da su atención el gobierno. Fueron estos en 
primer término los referentes á las econo
mías. El Consejo aprobó las referentes al 
ramo de Guerra, en el cual el ministro co
rrespondiente introduce radicales reformas.

En primer lugar se reforman las planti
llas generales del ministerio y se suprimen 
las direcciones generales de infantería, ca
ballería, artillería é ingenieros, quedando 
tan solo las de la Guardia civil, Admi
nistración militar y carabineros. Con esto 
se introduce una economía de cerca de 500 
mil pesetas. Las direcciones suprimidas se 
convierten en simples inspecciones de Jas 
armas respectivas. Otro proyecto de decre
to es el que se refiere á la reforma déla 
Junta Consultiva, y por último un tercero 
respecto al pase de supernumerarios sin 
sueldo.

El ministro de la Gobernación dio asimis
mo cuenta de las suyas que hov lian c.o

Agosto 2.—BIBLIOTECA DE «EL DEFENSOR»- F. 3.MAGDALENA
rechazó aqnella idea y comprendió que no era • 
una pedigüeña vulgar. i

—Señorita—añadió con gravedad—puedo * 
aseguraros que el caballero de Valtravers tie- ' 
ne el corazón más noble que hay en el 
mundo. 1

—Ya me lo figuraba; pero de todos modos I 
es muy grato para mí en estos momentos oir- i 
lo afirmar de nuevo. ¿Y el pequeño Mauricio? ■ 
También debeis conocerle. j

—¿De qué Mauricio ablais?
—De su hijo.
—¡Ah!—exclamó el jóveu riéndose' ¡Ya lo 

creo; le conozco mucho!
—¿Y creeis que algún dia será tan bueno y 

generoso como su padre? I
—¡Ah! lo que es eso, en la comarca todos I 

le tienen por un buen muchacho, y no soy yo I 
el llamado á.hablar mal de él. |

— Estoy segura deque lo querré como á j 
un hermano.

—También yo puedo aseguraros que él por ■ 
su parte os verá con el mayor gusto.

fen aquel instante atravesaron un espacio, 
en donde no había árboles, y detrás de la ta
pia de un parque, cuya verja daba al mismo 
bosque, apareció á sus ojos un imponente 
edificio cuyas grandes ventanas se hallaban 
iluminadas por los últimos rayos del sol.

(

II
Aquella misma tarde, á la misma hora, el- 

anciano caballero de Valtravers, estaba sen
tado en la meseta de la escalera, que formal 
ba una especie de terrado con una balaustra
da de mármol. Acompáñale la no ménos ancia
na marquesa de Fresnes,cuyo castillo próximo 
se descubría en el fondo del valle á través del 
follaje, verde todavía, de los álamos que bor
deaban la Vienne. >■

Los dos viejos amigos, recordaban alegre
mente los tiempos pasados; porque á la edad 
que uno y otro teman, la vida no esta ya ilu
minada más que por ese pálido y dulce refle
jo que se llama «recuerdo».

La intimidad de la marquesa y del caballe
ro de Valtravers era de larga fecha. Cuando 
comenzaron los malos tiempos para la monar
quía francesa, el marqués de Fresnes juzgó 
oportuno ir á dar con su esposa nu paseo de 
algunos meses por las orillas del Rhin. El Sr. 
de Valtravers se decidió á acompañarlos, y 
sabido es que aquellas agradables excursio
nes concluyeron ¡para la mayor parte de los 
nobles, por convertirse en largos y penosos 
destierros. Los tres compañeros se proponían 
regresar pronto a sus hogares, y por tanto no 
llevaron consigo más que los recursos preci
sos para atender á sus necesidades durante un 
año. Estos recursos se acabaron: los diaman- 
tesse vendieron, las alhajas se convirtieron en 
moneda, y por último, los tres viajeros tuvie
ron que refugiarse en Nuremberg.

•Allí comenzó para ellos un período de ver
dadera pobreza. La emigración fué terrible.

Como sucede siempre, la mujer fué quien dió 
el ejemplo de resignación y de energía.

- Trabojaremos —respondió sencillamente 
M id. de Fresnes á los dos amigos, que pre
guntaban con anciedad qué resolución toma
rían. La buena señora pintaha al pastel y 
hacia miniaturas: dió lecciones é hizo retra
tos. Su belleza, su gracia y su infortunio, 
más aun que su talento, le alcanzaron en 
breve tiempo una clientela escogida. Los dos 
hidalgos, de grado ó fuerza se apercibieron 
al fin de que atendían regularmente á sus 
necesidades sin hacer nada,"y deque la mar
quesa era su verdadera Providencia.

El marqués no se preocupó de esta gran : 
cosa; pero el Sr. de Valtravers comprendió 
que permanecer mano sobre mano, era Ínter- • 
pretar mal el orgullo y dignidad,

Resuelto á trabajar á su vez, la dificultad 
era saber en qué emplearía sus cualidades, á , 
qué industria aplicaría sus ociosos brazos. 1

Desde luego pensó ocuparse en dar leccio
nes de francés, pero comprendió que aates 
necesitaba aprenderlo y renunció á este pro- , 
pósito. Ya estabí decidido á incorporarse al ' 
ejército de Con lé, aunque sin gran entusias
mo, cuaudo un dia que vagaba tristemente 
por las calles, se detuvo delante del escapara
te de un tornero dónde había gran variedad i 
de esos famosos peones de música y bilboquets | 
artísticamente tallados, que constituyen la 
delicia de la infancia y la gloria de Nurem- 1 
berg. j

En honor de la verdad, no se comprendía ] 
que á un noble emigrado sumido poco ménos !

que en la miseria, pudiera llamar la atención 
aquel escaparate. . ;

Sin embarga,desptiesdé contemplar duran
te algunos minutos los objetos que allí había, 
experimentó algó de loque debieron sentir. 
Cristóbal Colon cuando descubrió tierra y Ga- 
lileo cuando se apercibió de que el globo terrá
queo se movía alrededor del sol.

Había nacido en 1760. Ahora bien: gracias 
al Emilio, de Rousseau, fué moda en aquel 
tiempo entre la alta clase de la sociedad fran
cesa completar la educación con el aprendi
zaje de un oficio cualquiera. El ejemplo par
tía de arriba: en 1780, el Rey de Francia, qne 
era el hombre más honrado de su reino, fué 
asi como el mejor cerrajero. Era, pues, de 
buen tono entre los grandes señores saber un 
arte mecánico, lo mismo que entre las demas 
criar á sus hijos. En genera!, los unos jnga- 
ba'i al trabajo y las otras á la maternidad.

A la vista de aquellos juguetes que la ca
sualidad colocó en su camino, el Sr. Valtra
vers se acordó de que en su mocedades había 
aprendido á tornear el ébmoy el marfil.

Tres meses después era considerado en Nu
remberg como el Benvenuto Cellini de la car
pintería torneada. El hecho es que en ménos 
de tres meses llegó á hacer obras preciosas. 
Sobre todo se distinguía en la fabricación de 
los bilboquets. Sus peones eran por general 
muy admirados, y las gentes se deshacían en 
elog:os al ver los casca-nueces que labraba 
Valtraeers con los más caprichosos dibujos.

Estos mismos objetos fabricados en marfil, 
eran cons.derado9 como joyas. La moda se 
puso de su parte, y de la rqisma manera que



S i i  u e *  EiMBUÉt i.'.Sí; i} a ,

Destisias infalible.
Lo saben las madres. Ni un 

niño se muero de la dentición, 
pues lo salva áuo en la agonía, 
brotan fuertes dentaduras, rea-

Sarece la baba, extingue la 
iarrea y  accidentes, robustece 

á los niños y  los desencanija. 
Una caja, 12 rs. que remite 
por 14 el autor, P . F. Izquior- 
do.— Madrid, Sacramento, 2, 
botica, y  plaza de la Villa, 4, 
por mayor, y  en todas las bo
ticas y  droguerías do España y 
Granada.

g*ÑUNCA se aplica un VEJSGATOR! 0 F tA.^ i-m é s p girn %

M A S  EFICA Z Y _
MENOS DOLOROSO de todos los VejlgatorioiSS^L/

fJ^n^oorocoracloELr “ im.ŷ  II vg.r’aub. Sfiint-Denia,, PARIS
APnoBADAs ron la academia vi- Mf.atcm. ve ’

CURAN GIN EXCEPCIÓN  LO;' FLUJOS AGUOOS Ú CRONICOS

‘odas las rar*'*'
oías- 1 0 0  CURAS sobre 1 0  O EiN FERMO S (rutarlos per la Academia. 
___^ 1 Ex íja se  la F.hm a  R A O  L H  H  m S ello o i iC o nicnNO Fr a n c é s

A G U A
DS AZAHAR.

COMPAÑIA MRIL í m  
«5ÜVÍLZ.A. 
R econocida

GOMO LA MKJOE
por *u exquisita 

f ra g a n c ia , 
y virtudes 
mediomalaa 

pura oombatir
todottioa padecimiento» 

nerviosos 
y dei corpzon.

& x í jftM u ,
jJáiempre al nombre y le 

firma TENA en 1&.s eti- 
lletas y Doare* regis- 

dtr
........... GIRALDA.

De venta ou Granad.veo laa droRtio- 
ria* de D . laanc t̂>,o,t,aeUn y D. Son
to* Perez, y farmacia de D. José Mo
linero, á lo» precios de 1*60, 2, 2'50 y 
5 pesetas bctt.Ha.

\

c a ta r ra l ,  n e r
v iosa , por de-

_________  _ b ilid a d , por
I I  infección h e rp é tic a , reu m á

tic a , sifilítica , escrofu losa , sin  ó con  flujo y  m al o lo r .— Su c u ra  in 
falib le á  toda edad y  con g ra n  senc illez . C o n su lta r a l D O CTO R 
K O C H , M O N T E R A , 33 , i . °  M A D R ID . G ra tis  los dom ingos y  por 
c a r ta  á  p rov inc ias. Se envía los m ed icam en tos por correo  m andando 
su  valor de p ts . 16 en lib ran za  6 se llos. ¡E l U L TIM O  y m ás p e rfec 
to adelanto  p a ra  la c u ra  de los oidos! (GRATISJROSPOT̂S EN WUOS IDIOMAS)

En Granad»- botfoa de Ortfs Paj^son, San Jeroosm o. .13.

FAB RiCA DE CERV EZaF Í )E  EX PORTACION

Gran bazar de camas
ALHONDIGA. NUM. 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cañedos. 
Gran almacén d® hierro y ierra 

taríj de lo* señores
Hijos de Ortega.

DOBLE EXTRA CTO
-DE—

Propietarios de esta marca, M O N TILL&  Y  VIOLO.

Proveedores de la Real Gasa,
Fábrica, calle de la Cruz 42.—Despacho, Carrera do Gtnü. 21. 

PRECIOS A DOMICILIO:
C o rv es*  im p e r ia l  e z p o r  ta lo .

Doosna de botellas grandes, tepon mecánico, sin oaeoo, i 9 pesetas.
Id .  id. psqutíÍDS „ n p 6 4  50.

D oble  b iero -boek  a le m a n a .
Doceca de botellas g randes, tapón miroánioo, sin casoo, 6 7 50 peseta?.

Id .  id. pequeñas * „ „ é  3 75 „
Lss 05*aoa so cobran per separado, a! pr«eio do 0‘50 pesetas y 0'35 rtsp&ctivd- 

m&ute, cuyo importe «a aboca ¿ au devolución.—Los rvicos para ciervir ¡os pérfidos 
é domicilio, s« ra-ihan r-n e| dflwnarho. Carrera do Gir.i!, 21, junto ti  Casino Pi-ia 
cipa!.—Se venden levaduras de Cerveza.

i G E N C i a  G E ^ E l á L  O E  P A S A J E S
ABADA, 3, MADRID.

L. do LLANOS KEATS, etc. COMP."
Adelantan pasajes á obreros con ó sin fe mi lia

PARA CHILE.
S-tldrá vapor todos loe meses.

1 único sgtuíe  en Esp.-fí.

ALMACÉN DE MUEBLES
de Eduardo Martin.

Cárcel Paja 32 principal.
Extraordinario aurtido en muebles da 

to Aio.t ciñese, ú i ti raí «a no ved «do*.—Grau 
Variedad en oiHería de rejilla á precio» 
• rreftkdísimoíi.

ftrpiu''.W'V*ycixn* v.v;*aoa*.-»»iíw ir+~
d» P .tozos, onile da 
IRwecgidctí, «ule día 

riomantu* Alejandro Jir-ba cousrio de 
Lst’jxron, oon un carro. Lleva pasajero* 
y *o hace ee.i'go (¡tu traor botellas de Bgu»i 
noioeriik'# do toda o)rbo que #0 lo pidan.

Da k  psia¡!s

PRttffflíiQ uo« 011a ailutda frsuta 
«3Ü 4 i, igi0„U do San Joié
de att > ciudad, con má> de treint» habi* 
tacionr», patio oon aeia oolumu*.» iguales 
á lae quo lian» el do lo* Laones dol pala
cio 6rub" ou lo A'hombr#, trea linvjaa y 
otro dapó-fito d« vgua y cuatro Ouaitas 
m¿u en lo aiiem» m«uz«un.—DorAu ra• 
roú i-cerOM del prs-cio y condiciones, eu 
elnlmacnn de D. Antonio Ch»v»rri«i, 
oalie do E virn, frente al oifé do Eapíña.
¿ nígn 3a arrienda uuj'-rdiu como do 
affkálí ¿¡08 marjaioa, con vario» fruta
les y fresa, ou el cortijo Ccfrtzuolo, i  
un cuarto de horu de esta «iudsd, oou su 
oivsit* de rooreo, pudiondo l egar eu co
cho hsbta el mismo.—Eo U Aoera de 
Darro, 54, darán razón, do diez k tras.

Se hace de estrados, me- 
u;rs y v-’^ios mueble*. Da» 

r i a  raaou. Imprenta Vy ja, túm src 31, 
piso 2.°, fronte A la owllo del

Aboaeda.
quina á U plnzt Nueva.

Pan,

Amn A# njiirt primoriza, de doa me- 
KiapJía UO l l i u  oes, con lecho freses, 
par» au cusa ó la da su» oedre*.— Dtráu 
rtzon, Angosta de la. B .tic*, pue to da 
verdura.
í|y»« flirtiL; jóven, desea euoontrar una 
U ^2  f í u a a  , t ñ Jra p»rr cuidarla. D*. 
rán razón, L.urel de Isa Tablas, 1.

Si hsoe ¿e vario* mue
bles, calle do la Trinidad, 

E ú m .15, 2.°, do once á cinco do la tarde.
con leoha fresca, pri- 
moriz't, para cas» da 

los padre*.—Darán reten, callo de Sin
Iiidro, núm. 70.

Hko&eda.

km de cria,

f !n  ¿Ágan buena Dmi'ia, qus poseo 
I m  JUioil el francés, dosea una ocu
pación para podor atender á Iza necesi- 
dados do le vida.—Darán rezón an la 
Administración de este periódico.Baños temp’ades íE F E E
baila 6 dispcaiciou del púb ico *1 establo- 
cimienta de btñ'i* del or.fé del Lton.COMPAÑÍA COLONIAL

PREM IADA EN LA EX PO SICIO N  DE BARCELONA
CON

CUATRO «&DAS.LAS » 3B OEO.

OHOOOLATES.—CAFÉS MOLIDOS. 
TAPIO O A.—BOMBONES.

Depósito general: Calle MAYOR, 18 y '20. 
Sacarsal: MONTERA, 8,

A S A . D R i r > .

P ar»  psflfjo» v fl-t»* d irig irá" 
wuan Honre, Abada. 3 Madrid

Agente en Granada D. Antonio B¿mt.?z, AlntircGoros, 25.
don

CARME y QUIMA
Eí A lim ento  mus repai'ador. unido al Tónico mas enérgico.

Maravilloso Remedio para el alivio inme
diato de todo dolor extemo: C o n tu s io n e s , 
H e ñ d a s ,  U le  e s - a s ,  Q u e m a d u r a ,  
D is lo c a c io n e s ,  e tc .B UlGÜEHTOde HáHIHELiS

D e l  D r .  C . C . B U IS T O L  
para casos externos y especialíceme para la 
curación de i a s  A lm o r r a n a s  es iuíalible 
y rápido en sus electos.

Al par Kiayer, Ííres. VJc*nte F arr*r y

V IN O  A R Q U a - Q U I N A
Y COY TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

. c a u v b  y ifMYA! con los elementos que entran en la composición de este 
r  potente reparador de las fuerzas vitales, de este íoa-iificnute p e r  enceSeoeí». 
I jl)c un gusto sumamente agradable, es soberano contra.ia Anemia y el Apoca-
• miento, en las Calenturas y  Convalecencias, contra ias Diarreas y las Afecciones 

del Estomago y los intestinos.
Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 

fuerzas, .enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
■ epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al v ino  de
• guinea de Aroud.

Por m ajor,m  París,en casa de J.FERRÉ, Farm», Í02, r. Richelicu, Sucesor de AP.OUD 
Se  vende en  todas i.as principales Boticas.

el nombre y 
la firma

*Z arzap a rrilla
>1 Z D r .  ^ . ■ y e x  ^

EXIJASE

M E D A L L A  D E  O R O  
«a li IxpititUa Valtirul di Imtliat

C u ra  radicalmente la escrófu
la, herpes, erupciones, llagas, 
enfermedades humorales y todas 
las afecciones de la piel por cró
nicas y rebeldes que sean. P u r i 
fica la sangre y vigoriza el siste
ma. Tom ada á tiempo y con 
constancia , e v i t a  los ataques 
apopléticos y todas las enferme

dades que tienen su origen en la fuerza y superabundancia de 
la sangre. I.as, eminencias médicas la prescriben con gran éxito. 
Los incrédulos pueden consultar con sti doctor. De venta en 
todas las farmacias y droguerías del mundo. Preparada por el 
qft. s. C. AYSa Y CA., LÜ.WSLL, RíASB., E. ü. A. 
Agár.tcs gsaérales sn '¿Jcpaña, VILANO VA ESSlíAlíOS Y C.*, Barcelona

If
f♦
I

La curación de la tisis.
t Laa Pildoras Antisépticas d d  Dr. At4^<ap?obftdas. per las Sooiedads8 de Medioiiaa do Fraa- 

oia y Naoioniil d® Higiene Pública de París, constituyen el únioo remedio para combatir la 
tuberculosis. Médicos ilustres que •afcandienáo honradamonta incurable la tisis, habían alar
mado ¿ las familiaa, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas comprobaoionec. que oon 
las Pildoras Antisépticas se curan tísicos condenados antes ¿ una muerte cierta. Calman la tos, 
moderan la expectoradon} cortan los sudores, alzan las fuerzas y  abren d  apetito.—10 pesetas 
oaja.

Juicio médico.
Las Amtisépticm Audet son i  la ouraoion de loe tísicos lo qu® la quinina á ¿as fiebres.

Para curar el estómago.
El Estomacal Bobin oura loa padsoimientos de estómago: gasas, accidentes, pereza en l«a 

digestiones, dolores, aatriooion, vómitos biliosos, etc., desaparees todo á las primeras tomas.— 
3 pesetas.

Para las enfermedades secretas.
Impotencia, debilidad genital, «spermaíorrea, consecuencias de excesos, acusos de {todo 

género, eto., ue curan positivamente con alguno de estos cuatro remedios: Fluido Vital, 5 pese
ta*; Gotea Yirile8, 6 ptao.; Glóbulos Vitales¡ 25 pías.; Perías del Serrallo, 40 pfcas.; debiéndose 
empezar por hacer uso del Fluido V ital, no habiendo neoesidad do usar los otroe sino ouando 
no se obtiena resultado, por ser muy rebelde el padecimiento ó muy avanzada la edad do la 
persona

Para curar las enfermedades infecciosas.
Sífilis, herpes, eeoroÍGlinmo, erfcritiemo, catorros de le vista, dal pecho, bronquios, garganta 

ó vejiga, tosas y resfriado», primer grado d» tisis, viruela, sarampión y cUmáa malos humorei, 
a® ouran prontamente coa el Antisepsis Audet, 2 pesaets caja. Efsoto ó las 24 hora».

Wóiaioo oepeo& alde! Dr. H oU ok fia N e r ü sy e r .—Vigor.'za eLaietema nervioso; ttora- 
oienfca la fecandidiid; cara la impotencia; pérdidas; saond© !a tristeza y las monomanías; apor
te un gran bienestar; fortifica loe nervios y aumenta la agilidad; despierta muchas genaa d» 
vivir; cariquese la sangra, perdiendo Isafa; cura toda lexcitadon; mojora la friabilidad de ca- 
ráotor; aumenta de priea el poder genital; &!ej;v la vejez y oura la paréííoia; cura las hidropaBÍa» 
Ríónitas; oombete toda adinamia; entona, alegra y vivifioa; refcannra el podor intelectual; («vi
va ia voluntad; oura la anemia; oura Ir clorosis; aumenta ia fuerza digestiva; devuelvo la salud, 
que es la mayor felicidad. 5 poseí as.—AtttlotorrolCO .—Oura ia sordera y áemáa padecimien
tos del oido. 4 petatee.—Anfci&Sttfeéfcfcco A u d a t.—Cura la diabetes gíioosáfiou ó azúcar ex* 
oeeivo «n la orina; calma ia sed y el hambre y  díenainuye íe aceración de la orina, que deja da 
sor dulce. 8 pesetee.—AatietifU ítSae A u d et.—Cora los accidentas todos do la sífilis, deédf 
el periodo a8 invadon al de oequiiia, 4  pesotse.—A n tlr e u m á tlo o  A udet.-—Cara loe doilo- 
ree reumétioos articularse, musculares, fijos é inconstantes. 4  pesetas.—A sm fit í00 Seydj 
ll© m .—Cura el a&ma. 10 pesetas.

Existen remedios para todos les padecimientos crónicos, que afligen á la humanidad, 
cuales son curados oon gran fortuna por bus nuevos sistemas. Pedir explicaciones y nofeicj 
al Instituto Celular, Hotel de Salud, Ferrar, 66, Madrid, quien remite ¿ todas partes, préi 
envió de au inporte en sellos ó giro, les remedios antes oitedoe oon las oportunas prese 
oiones y régimen.

Venta en Granada, Ortiz Pujazon, Perales y  buenas boticas.— En Motril, Ramírez Sánchez.— Médicos corresponsales para consultas en Granada, doctor Go; 
zalez Lomeña, Mano de Hierro, 17, y  doctor Castro, Cuenca, 7  y  9 .— En Motril, doctor Martin Piñol.


